
 

Dirección de Gestión y Servicios Generales.- Unidad de Contratación  

 
Expediente: 2023400038 
 

Visto el expediente tramitado para la adquisición de asa bipolar 0,30 MM 2 varillas guía 24/26, 
 con destino al Servicio de Urología,  del Hospital Universitario Ramón y Cajal, tramitado mediante 
procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad. 

 
  

Habiendo advertido error material,  en el importe de la anualidad del año  2023, en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas, fechada  el 27 de junio del año en curso,  de conformidad con el artículo 
101  de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  quedando de la siguiente 
forma:  
 
 
Anualidad      Importe 
 
2023 (03 meses):                       
2024 12 meses):                        

 
 
                          
 
En base a lo anterior, esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias establecidas en 
Resolución 342/2021 de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delegan determinadas 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222 de 17 
de septiembre de 2021). 
 

R E S U E L V E 
 
 
Rectificar el error material observado,  en el apargado tercero de la cláusula 1º del Capítulo  1, del 
Pliego de Cláusulas Administrativas,   relacionado  con el expediente tramitado para la adquisición de 
asa bipolar 0,30 MM 2 varillas guía 24/26, con destino al  Servicio  de Urología, del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal, siendo el importe correcto   para la anualidad del año 2023. 
 
Notifíquese la presente resolución a los efectos oportunos. 
 
En Madrid en la fecha de la firma. 
 

  EL DIRECTOR GERENTE 
(en funiones)  

 
 
 
 

   Fdo.: Pablo Torre Arrojo  
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